
Competencia CSJ 2009/2016/CS1
R., M. 5/ infracción arto 128, 3er. parro del
C.P.

Buenos Aires, 6 de ~O de 20/7.
Autos y Vistos:

h
FI£NA 1.HIGHTON de NOlASCO

/

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en léi.causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado de Garantias nO
1 del Departamento Judicial de La Matanza, Provincia de Buenos
Aires, al que se le remitirá. Hágase saber al Juzgado en lo Pe-
nal, Contravencional y de Fáltas n° 13 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires:

~~
RICARDO l 15 LOR ZETTI

JUAN CARLOS MAQUEDA
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